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Ciudad

Diario Concepción cumple 17 años de servicio informativo
FOTO: ANDRÉS OREÑA P´. Con una simbólica ceremonia, Diario Concepción 

realizó la conmemoración de sus 17 años de existen-
cia, desde su fundación el 20 de mayo de 2008.

La instancia, denominada “cambio de folio”, la cual 
marca el avance de año en su portada, el Medio de 
Comunicación de la Universidad de Concepción cele-
bró dicho hito junto a sus colaboradores, periodistas, 
administrativos y personal de Recursos Humanos, 
encabezados por la Directora de Diario Concepción, 
Tabita Moreno Becerra y la gerenta de Octava Comu-
nicaciones, Carolina Rosales Durán. También estuvo 
presente el presidente del Directorio, Fernando Vene-
gas Traba y el Editor General, Jorge Enríquez Carrera.

La Directora Tabita Moreno destacó la importan-
cia del medio de comunicación y su transformación, 
en los últimos años, enfocada al crecimiento digital.

“Hemos recibido estos 17 años de Diario Concep-
ción con mucha alegría, porque hemos ido creciendo, 
especialmente, en el último periodo. Estamos reali-
zando transformaciones importantes enfocándonos 
en un crecimiento digital. Esto significa el crecimien-
to de las plataformas digitales y de redes sociales. Eso 
nos tiene muy contentos porque hemos tenido muy 
buenos resultados”, dijo Tabita Moreno.

Agregó que las proyecciones del medio de comuni-
cación del Biobío apuntan a ese desafío.  “Primero, en 
seguir potenciando las plataformas digitales, pero, 
además, de manera integrada con los demás medios 
de la corporación de la Universidad de Concepción, 
con el Canal de Televisión TVU, con Radio Univer-
sidad de Concepción y con Diario La Discusión de 
Chillán”.

A TRAVÉS DE PROYECTO DE LEY

Buscan regularizar instalación 
de detectores de metales en 
colegios y recintos asistenciales

Implementar pórticos detecto-
res de metales para prevenir si-
tuaciones de violencia en los esta-
blecimientos educacionales y en 
los centros de salud pública. Este 
es el objetivo del proyecto que co-
menzó a analizar la Comisión de 
Seguridad Ciudadana.

Según indica el sitio web de la 
Cámara de Diputadas y Dipu-
tados, el texto “permite que los 
establecimientos educacionales 
puedan disponer de medios tec-
nológicos para prevenir el ingreso 
de armas u otros elementos pro-
hibidos. La idea es resguardar la 
integridad de estudiantes, docen-
tes y demás integrantes de la res-
pectiva comunidad educativa”.

Para ello, establece que la uti-
lización de esta tecnología se su-
jete a un protocolo interno elabo-
rado, específicamente, para este 
propósito.

Cabe mencionar que el dipu-
tado Henry Leal, fue quien leyó 
el proyecto frente a los demás 
parlamentarios de la Comisión 
y señaló que “la medida busca 
permitir que acciones como la 
implementada por el alcalde de 
Temuco, Roberto Neira, no sean 
sancionadas”.

A todo esto, el edil instaló de-
tectores de metales en el Institu-
to Superior de Comercio Tiburcio 
Saavedra con el respaldo de la co-
munidad educativa. Sin embargo, 
esta situación fue cuestionada 
por la Superintendencia de Edu-
cación.

El parlamentario agregó que 
medidas similares se han desa-
rrollado en otras regiones del país 
y se han enfrentado a las mismas 
dificultades.

Vale recordar que la discusión 
también se instaló en la Región 
del Biobío con la intención de uso 
de detectores de metales en la en-
trada de establecimientos educa-
cionales, dado el caso del falleci-
miento de un estudiante del Liceo 

Carlos Cousiño Goyenechea de 
Lota en 2024.

Otras particularidades
La moción también permite la 

instalación de detectores de me-
tales y otros dispositivos tecno-
lógicos en los establecimientos 
de salud pública. Así, se espera 
resguardar la integridad de pa-
cientes, funcionarios y cualquier 
otra persona que se encuentre al 
interior del respectivo recinto.

Y, al igual que en el caso de 

ingresar armas por diferentes lu-
gares del perímetro del estableci-
miento.

Igualmente, se cuestionó que 
la moción proponga que los re-
glamentos sean determinados de 
forma individual en cada estable-
cimiento. De acuerdo con lo seña-
lado por algunas parlamentarias, 
estos deberían ser redactados 
desde los ministerios respectivos.
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Para ello, establece la iniciativa, que la 
utilización de esta tecnología se sujete 
a un protocolo interno elaborado, 
específicamente, para este propósito.
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los colegios, la norma establece 
que su implementación deberá 
regularse en un protocolo para 
este fin.

En términos generales, la medi-
da fue valorada por las y los dipu-
tados presentes. Sobre todo, por 
ir en la línea de prevención y no en 
el aumento de penas y sanciones.

Sin embargo, se presentaron 
algunas dudas e inquietudes en 
torno a su implementación. Por 
ejemplo, en cuanto a la efectivi-
dad de la medida, ya que podrían 
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